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CONSTANCIA SECRETARIA. Norcasia, Caldas. Agosto 27 de 2021. A 
despacho del señora Juez, informándole que, la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante, 
manifestó al Despacho su intención de desistir de la presente demanda 
de EJECUTIVA CON GARANTIA REAL - APREHENSIÓN Y ENTREGA, que 
interpusiera en contra de WILMER GARCIA OSPI 

cU- • ...)) 
JU NITA RO S SERO NIETO 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

Veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No 227 
Radicado: 2021-00023-00 

La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA en calidad de apoderada 
judicial de la entidad demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, manifestó al despacho su intención de desistir de la 
presente demanda de EJECUTIVA CON GARANTIA REAL - APREHENSIÓN 
Y ENTREGA, que interpusiera en contra de WILMER GARCIA OSPINA. 

Para resolver se considera: 

Referente al desistimiento, el art. 314 del Código General del 
Proceso, indica: 

"El demandante podrá desistir de las pretensiones 
mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga 
fin al proceso..." 

Así pues, se accederá al pedimento que en tal sentido ha elevado 
la demandante, quien cuenta con facultades para desistir como consta 
en el memorial poder, así mismo, el expediente se encuentra en estado 
incipiente. 

Por tanto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de Norcasia, 
Caldas, 
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A despacho, sírvase proveer; 



Liberad y Orden 

NOTIFÍQUESE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto nterior se notifica en el Estado No. 

61 de agosto 30 de 2021. 

c¿OSSERO NIETO 
• 

Secretaria 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 

SIGC 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda EJECUTIVA CON 
GARANTIA REAL - APREHENSIÓN Y ENTREGA formulada por RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO -mediante apoderado 
judicial-, en contra de WILMER GARCIA OSPINA. 

SEGUNDO: DECLARAR terminado, por desistimiento de las 
pretensiones, el presente proceso. 

TERCERO: Una vez tome firmeza la presente decisión, archívense las 

diligencias. 

PEDRO LUI LÓPEZ t  ONZÁ 
UEZ 

EZ 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La anterior providencia queda ejecutoriada 
el día 02 de septiembre de 2021, 

a las 6:00 p.m. 
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